
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el Ayuntamiento de Lugo informa de que los datos personales obtenidos de este 
documento serán incorporados a un fichero, del que es responsable el Ayuntamiento de Lugo, con la única finalidad de llevar a cabo las actuaciones administrativas que, de ser el caso, se deriven de su solicitud o 
para realizar comunicaciones de su interés para los efectos informativos. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como solicitar, si es el caso, la rectificación, oposición o cancelación, en los términos 
que  la ley indicada, comunicándoselo a este Ayuntamiento 

 
  

SOLICITUD: LICENCIA DE OBRA MENOR 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
NOMBRE y APELLIDOS o RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/NIE: 

DOMICILIO: 
 

AYUNTAMIENTO: 

PROVINCIA: 
 

CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

   Autorizo al Ayuntamiento de Lugo para que me informe mediante SMS o correo electrónico del estado de esta solicitud así como 
de otro tipo de avisos relacionados que me puedan resultar de interés 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en caso de actuar por medio de representante) 
NOMBRE y APELLIDOS o RAZÓN SOCIAL: 
 

NIF/NIE: 

TELÉFONO: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
DOMICILIO: 
 

AYUNTAMIENTO: 

PROVINCIA: 
 

CÓDIGO POSTAL: DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA: 

DATOS DE LA OBRA MENOR 
LOCALIZACIÓN: 
 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 

PRESUPUESTO (€): SUPERFICIE (m2): 

OBRA (marque con una x lo que corresponda)
 APERTURA DE GAVIAS 
 ACOMETIDAS DOMICILIARIA DE 

SANEAMIENTO 

 POZO DE AGUA 
 PICADO Y LEVANTADO DE 

PAVIMENTOS 

 TABIQUE 

 RECEBO Y ALISADO 

 FALSO TECHO DE ESCAYOLA 
 PAVIMENTO DE DIFERENTES 

MATERIALES 
 CHAPADO DE PIEDRA O MÁRMOL 
 REVESTIMIENTO MONOCAPA PARA 

EXTERIORES. 
 

 

 SUBSTITUCIÓN DE CARPINTERÍA 

 PINTURAS EXTERIORES 

 SUBSTUTICIÓN DE CUBIERTA 
 IMPERMEABILIZACIÓN DE TERRAZAS 

 CANALÓN 

 BAJANTE 
 RED INTERIOR DE AGUA FRÍA Y 

CALIENTE 
 INSTALACIÓN O REFORMA TÉRMICA 

(calefacción/agua caliente sanitaria, ventilación, 
climatización) 

 INSTALACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA 
EN VIVENDA 

 TOLDO 
 CIERRE METÁLICO DE SEGURIDAD 

 
 

 ACRISTALAMIENTO 

 LIMPIEZA DE FACHADAS 

 RÓTULO 
 CARTELERA PUBLICITARIA, VALLA, 

LONAS Y MONOPOSTES 
ANUNCIADORES. 

 CIERRE O CERCADOS 
 REPARACIÓN DE CIERRES O 

CERCADOS 

 REPOSICIÓN DE ACERAS 

 TALA DE ÁRBOLES 
 ACONDICIONAMENTO DE LOCALES 

 OTRAS OBRAS:  

CLASIFICACIÓN DEL SUELO (marque con x lo que corresponda): 
 URBANO CONSOLIDADO EN EL ÁMBITO PLAN GENERAL 

 URBANIZABLE DELIMITADO.( Indicar Sector: ___________________) 

 URBANO CONSOLIDADO EN EL ÁMBITO PREPI 

 URBANIZABLE NO-DELIMITADO. ( Indicar Sector: ______________) 

 URBANO NO-CONSOLIDADO. (Indicar polígono o unidad de  actuación:____________________________) 

 RÚSTICO 

 NÚCLEO RURAL 
NOTA: Verifique la documentación que deberá adjuntar con la solicitud, en ningún caso se otorgará la licencia solicitada si 
no se presenta la documentación requerida. 

 
Lugo, ______ de_______________de_____ 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 
 



En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el Ayuntamiento de Lugo informa de que los datos personales obtenidos de este 
documento serán incorporados a un fichero, del que es responsable el Ayuntamiento de Lugo, con la única finalidad de llevar a cabo las actuaciones administrativas que, de ser el caso, se deriven de su solicitud o 
para realizar comunicaciones de su interés para los efectos informativos. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como solicitar, si es el caso, la rectificación, oposición o cancelación, en los términos 
que  la ley indicada, comunicándoselo a este Ayuntamiento 

OBRAS E INSTALACIONES MENORES 
Se consideran como menores aquellas obras o instalaciones de técnica simple y escasa entidad constructiva y 
económica, que no supongan alteración del volumen, del uso, de las instalaciones y servicios de uso común o del 
número de viviendas y locales, ni afecten al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de 
habitabilidad o seguridad de los edificios o instalaciones de todas las clases. 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ADJUNTAR CON ESTA SOLICITUD CON CARÁCTER 

GENERAL, y en cualquier caso: 
 

••  Plano de situación de la obra que facilitará el Servicio de Ingeniería (Topografía). 
••  En suelo de núcleo rural identificación de los cerramientos tradicionales existentes, justificando en su caso, la 
necesidad de su  demolición, siendo necesaria la solicitud de alineaciones. 
••  Esbozo acotado de lo que se pretende realizar (perfectamente interpretable, indicando la situación de las obras 
dentro de la edificación y de las parcelas). Cuando por el tipo de obra sea necesario, el Ayuntamiento podrá 
exigir la presentación de planos acotados de planta, sección y alzado de lo que se quiere hacer, acompañado  de  
planos  anexos  a la  solicitud,  en los  que  se  refleje  perfectamente  lo  construido actualmente, el 
cumplimiento de las condiciones de volumen, estética, etc., que se señalan en las normas urbanísticas 
municipales de aplicación. 
••  En las obras a realizar en locales comerciales, se deberá incorporar plano de estado actual y reformado. 
••  Relación de materiales de acabado que se van utilizar. 
••  Presupuesto real de la obra. 
••  Si la obra afecta a una edificación existente, se indicará la licencia de obras del inmueble. 
••  Fotografía o fotografías del estado actual del local o locales nos que se van realizar las obras. 
••  Autoliquidación de la tasa y el impuesto del presupuesto de obras que se van realizar. 

 
PARA  LAS  OBRAS  QUE  A CONTINUACIÓN  SE  INDICAN,  DEBERÁ  ADJUNTAR  LA  SIGUIENTE  

DOCUMENTACIÓN (conjuntamente con la señalada  anteriormente) 
CIERRE DE TERRENOS: 

••  Esbozo del terreno, en el que se indicarán los linderos, el ancho de los caminos colindantes, etc., así como la 
zona donde se pretende el cierre. 
••  Indicación de la altura y de los materiales que se emplearán. 
••  Justificación de adaptación al contorno. 
••  Fotografías del  terreno que se va a cerrar, en las que se vea con claridad si está o no edificado. 
••  De estar el terreno edificado, se acreditará la licencia de construcción de esa edificación. 
••  Se advierte que los cierres y vallados en suelo rústico serán preferentemente vegetales, sin que los realizados 
con material opaco de fábrica supere la altura de 1 m, excepto en parcelas edificadas, donde podrán alcanzar 
1,50 m. En todo caso, deberán realizarse con materiales tradicionales del medio rural en el que se localicen. No 
se permitirá el empleo de bloques de hormigón o de otros materiales de fábrica, excepto que sean debidamente 
revestidos y pintados. 

*En suelo de núcleo rural cuando existan cierres tradicionales será obligatoria la solicitud de alineaciones. 
 
OBRAS EN INSTALACIÓNS TÉRMICAS (instalación o reforma): 
En la memoria se indicará: 

••  Función de la instalación: calefacción, agua caliente sanitaria, ventilación, climatización, etc. 
••  Alcance de las obras para realizar (nueva instalación o reforma). 
••  Potencia prevista (en Kw.) y energía empleada: electricidad, gasóleo, gas natural, butano, etc. 
••  Cuando afecte a la fachada o a patio de edificación, plano del estado reformado de la fachada o patio, 
expresando las distancias de las salidas de gases con respecto a los huecos de ventilación más próximos. En el 
caso de calderas de gas, además justificación de la situación de la salida de gases. 

 
SE ADVIERTE: Se entenderán incluidas en esta categoría obras que afecten a instalaciones fijas, de potencia 
superior a 5 Kw. que tienen por objeto atender a la demanda del bienestar térmico e higiene de las personas, 
mediante calefacción, producción de agua caliente sanitaria, climatización o ventilación mecánicamente inducida 
cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes: 
a)  Que se trate de una nueva instalación o reforma integral de la existente.  
b)  Que afecte a elementos comunes: fachada, patio de edificación, etc. 
 
Las obras que afecten a instalaciones de potencia no superior a 5 Kw., se entenderán como acondicionamiento. 
El simple cambio de alguno de los componentes de una instalación térmica existente de similares características y 
condiciones de montaje con los primitivos, cuando éstes contaran con licencia municipal, no se considerará obra de reforma. 

 



En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el Ayuntamiento de Lugo informa de que los datos personales obtenidos de este 
documento serán incorporados a un fichero, del que es responsable el Ayuntamiento de Lugo, con la única finalidad de llevar a cabo las actuaciones administrativas que, de ser el caso, se deriven de su solicitud o 
para realizar comunicaciones de su interés para los efectos informativos. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como solicitar, si es el caso, la rectificación, oposición o cancelación, en los términos 
que  la ley indicada, comunicándoselo a este Ayuntamiento 

COSTE DE EJECUCIÓN DE OBRAS MENORES  
 

A. SOBRE  LA SUPERFICIE COMPUTABLE (módulos) 
1. M2 Construcción de un  galpón o alpendre. 173,89 € 
2. M2 Obras de reforma en: 
1) Viviendas. 294,45 € 
2) Oficinas. 291,20 € 
3) Locales comerciales. 339,58 € 
4) Locales de hostelería. 498,64 € 

B. SOBRE UNIDADES DE OBRA (precios unitarios) 
1. M2 Nivelación terrenos. 2,21 € 
2. M3 Excavación de tierras. 4,91 € 
3. M3 Relleno y compactado de tierras. 3,80 € 
4. M Apertura de gavias. 35,63 € 
5. M Canalización de saneamiento enterrado. 48,38 € 
6. U. Acometida domiciliaria de saneamiento. 256,83 € 
7. U. Acometida domiciliaria de agua. 327,93 € 
8. U. Pozo de agua. 2.263,83 € 
9. M3 Depósito de agua. 168,96 € 
10. U. Instalación de fosa séptica. 1.492,81 € 
11. M2 Demolición de tabique o apertura de huecos. 6,17 € 
12. M2 Demolición de cubiertas. 4,75 € 

 
50.  Instalación  de  ascensor  en  edificio  de  planta 
baja y tres plantas altas 11.875,95 € 
51.  Incremento   por   planta   de   instalación   de 
ascensor. 1.583,45 € 
52. U. Lavabo. 175,68 € 
53. U. Bañera o plato de ducha 192,41 € 
54. U. Bidé. 150,59 € 
55. U. Inodoro. 167,32 € 
56. M2 Toldo. 94,30 € 
57. M2 Marquesina. 283,20 € 
58. M2 Rótulo opaco 416,65 € 
59. M2 Rótulo luminoso. 576,85 € 
60.   M2     Cartelería   publicitaria,   vallas,   lonas   y 

13. M2 Demolición de falsos techos. 2,45 € 
14. M2 Picado de masas o azulejados. 5,50 € 
15. M2 Picado y levantado de pavimentos. 7,05 € 
16. M2 Tabique de ladrillo. 14,10 € 

monopostes anunciadores (*Vea al dorso de este 
impreso los requisitos y condiciones exigibles en 
este caso.) 

43,07 € 

17. M2 Tabique tipo “pladur” 26,75 € 
18. M2 Recebado y alisado. 11,28 € 
19. M2 Falso techo de escayola. 16,82 € 
20. M2 Pavimento de cemento o terrazo. 21,49 € 
21. M2 Pavimento de gres, PVC o moqueta. 32,46 € 
22. M2 Suelo de madera. 44,42 € 
23. M2 Pavimento de piedra o mármol. 79,97 € 
24. M Banzo (“peldaño”). 20,74 € 
25. M2 Azulejado. 33,01 € 
26. M2 Chapeado de piedra o mármol. 85,71 € 
27. M2 Pintura plástica interiores. 5,35 € 
28. M2 Panelado de madera. 30,67 € 
29. U. Puerta blindada de madera. 896,51 € 
30. M2 Substitución carpintería de madera. 164,37 € 
31. M2 Substitución carpintería de aluminio. 208,74 € 
32. M2 Substitución carpintería PVC. 216,22 € 
33. M2 Substitución de carpintería metálica. 89,06 € 
34. M2 Cierre metálico de seguridad (rejas). 123,75 € 

61. U. Instalación grúa. 1.560,35 € 
62. M Cierre de postes con alambrada. 13,46 € 
63. M2 Cierre de tela metálica con postes. 14,37 € 
64. M2 Cierre con bloque de hormigón. 28,11 € 
65. M2 Cierre con bloque acabado especial. 48,34 € 
66. M Cierre de chantos. 32,77 € 
67. M Cierre con bloque y tela metálica. 43,39 € 
68. M3 Cierre con cascotes, piedra o losa. 380,67 € 
69. M2 Cierre metálico. 71,92 € 
70. M2 Cierre fundición. 114,61 € 
71. M2 Puerta entrada a parcela: 

Metálica. 112,93 € 
Fundición. 259,36 € 

72. U. Entrada a parcela, incluida canalización. 484,38 € 
73. M2 Reposición de aceras. 48,45 € 
74. M Ejecución gavia. 63,58 € 
75.- Tala de árboles, por unidad: 
Coníferas y frondosas (excepto robles y castaños): 

35. M2 Acristalamiento con vidrio normal. 42,63 € 
36. M2 Acristalamiento con vidrio “Climalit”. 96,19 € 
37. M2 Acristalamiento con vidrio de seguridad. 151,73 € 
38. M2 Limpieza de fachadas. 7,28 € 
39. M2 Limpieza y rejuntado fachadas granito. 7,28 € 
40. M2 Pintura exteriores. 7,95 € 
41. M2 Revestimiento monocapa para exteriores. 14,70 € 
42. M2  Substitución de acabado de cubierta pesada 
tipo losa. 50,58 € 
43. M2  Substitución de acabado de cubierta ligera 
tipo fibrocemento. 24,28 € 
44. M2 Impermeabilización de terraza. 18,36 € 
45. M Canalón. 14,29 € 
46. M Bajante. 17,38 € 
47. U. Red interior de agua fría y caliente. 627,48 € 
48.  U.  Instalación  completa  de  calefacción  en 
vivienda. 4.308,69 € 
49. U. Instalación da red eléctrica en vivienda. 2.217,08 € 

Hasta 20 cm de 
diámetro: 
De 20,01 € a 30 cm de diámetro: 
De 30,01 € a 40 cm de diámetro: 
De 40,01 € a 50 cm de diámetro: 
De máis de 50 cm de diámetro: 

Robles y castaños: 
Hasta 20 cm de 
diámetro: 
De 20,01 € a 30 cm de diámetro: 
De 30,01 € a 40 cm de diámetro: 
De 40,01 € a 50 cm de diámetro: 
De máis de 50 cm de diámetro: 

La escala de diámetros de tronco o fuste se mide a 
1,20 metros desde el suelo portante. 

61,80 €. 
82,40 €. 

118,45 €. 
154,50 €. 
257,50 €. 
 
133,90 €. 
154,50 €. 
226,60 €. 
324,45 €. 
463,50 €. 



En cumprimento do disposto pola Lei orgánica 15/1999, do 13 de decembro, de protección de datos de carácter persoal, o Concello de Lugo infórmaa/o de que os datos persoais obtidos deste documento 
serán incorporados a un ficheiro, do que é responsable o Concello de Lugo, coa única finalidade de levar a cabo as actuacións administrativas que, de ser o caso, se deriven da súa solicitude ou para realizar 
comunicacións do seu interese para os efectos informativos. Se o desexa, pode acceder aos datos facilitados, así como solicitar, se é o caso, a rectificación, oposición ou cancelación, nos termos establecidos na 
lei indicada, comunicándollo a este Concello. 

 

 
 

*Los requisitos y condiciones exigibles, serán los siguientes: 
 

••  La instalación de vallas, lonas y monopostes contarán con la debida autorización municipal. 

••  Existirá siempre una identificación visible de la empresa propietaria. 

••  Las instalaciones contarán con un seguro de responsabilidad civil. 

••  Estarán siempre en buen estado de conservación, mantenimiento y limpieza. 

••  Las vallas tendrán un marco de una anchura de 25 cm., pintado de color. 

••  Las vallas serán sobre soportes introducidos en una base de hormigón a una profundidad 
mínima de 0,75 metros. 

••  El soporte de las lonas estará debidamente afirmado en la pared y las cuerdas de sujeción 
contarán con la resistencia adecuada. 

••  Los monopostes contarán con proyecto y dirección de obra y su colocación se hará a una 
distancia de edificios y de la vía pública de un mínimo que será el resultante de la altura total del 
monoposte más 5 metros. 
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